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   AUMENTO DE CAP ld 
N REFORMA DE ESTATUTO... 0acs 
Sh DE LA COMPAÑIA 

| DALINCORP S.A ooaeemicnan 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la :Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día doce de de Enero 

del dos mil doce, ante mí, doctor PIERO AYCART 
VINCENZINI, abogado, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DEL CANTON, comparece a la celebración de la presente 

escritura, la señora JESENIA RODRIGUEZ SALINAS, 
divorciada, por los derechos que representa de la compañía 

DALINCORP S.A. en su calidad de Gerente General. La 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la que procede de una 

manera libre y espontánea, para su otorgamiento me 

presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

      

  

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase / 

insertar una AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA D pl 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO, cortenifo lo) 
en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA! 0 

COMPARECIENTE.- interviene al otorgamiento te y ami) 

presente escritura la señora JESENIA RODRIGUEX// a 4 

SALINAS, en su calidad de Gerente General de la compañía - :
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DALINCORP S.A., conforme justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña, y quien se encuentra 

debidamente autorizado por la Junta general Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el doce de Enero del 

dos mil doce. CLAUSULA SEGUNDA: a) 

ANTECENDENTES.- La compañía DALINCORP S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Cantón Milagro, el doce de Enero del 

año dos mil siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veinticuatro de Enero del mismo año b) La 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas del día 

doce de de Enero del dos mil doce, resolvió: uno.- 

AUMENTAR EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA. dos.- 

Reformar el estatuto social en su artículo SEXTO en los 

términos constante en el acta de Junta General .CLAUSULA 

TERCERA.- DECLARACIONES: yo, JESENIA RODRIGUEZ 

SALINAS, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto 

representante legal de la compañía DALINCORP S.A. y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas del doce de Enero del dos mil 

doce, declaro bajo juramento : Que se aumenta el capital de 

la Compañía en la suma de diecinueve mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, que se Reforma 

el Artículo SEXTO del Estatuto de la Compañía en los 

términos constante en el acta de Junta General de Enero 

doce del dos mil doce; así mismo bajo juramento declaro que 

la compañía que represento no realiza contratos de obras 

als ta ml Elia rro
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número diez mil ciento doce. Es copia. Es - copiaé el 
e di: ¡EN a Foo 

otorgante aprueba en todas sus partes el contenido, del. z Ni 

presente instrumento dejándolo elevado a escritura pública o 

para que surta sus efectos legales. La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. leída esta escritura de 

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz a la otorgante, 

ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. De 

todo lo cual, doy fe.- 

p. COMPAÑÍA DALINCORP S.A. 

RUC. No. 0992494301001 

  

JESENIA RODRIGUEZ SALINAS 

C.C.No.0915207112 

C.V. 3860-0112 

DR. PIERO AYYART VINCENZINI 

NOTARIO xo DE GUAYAQUIL 

 



acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
-Quienes pagan el veinticinco por ciento del aumento de capi 

  

     
poseen dentro de la compañía, de la siguiente manera: JESENJA. 

RODRIGUEZ SALINAS suscribe la cantidad de dieciochpfff h 

doscientas cuarenta (18.240) nuevas acciones de un dólar fgslos: ys NN    

$ 
Estados Unidos de América cada una, WILLIAM RAUL QUIND 
BERMEO, suscribe la cantidad novecientas sesenta (960)*, Ge UAg on JUN VICO 

    
en numerario. En consecuencia el nuevo capital suscrito es dé 
VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
AMERICA. $ a 

2.- Se reforma el Artículo SEXTO..- el mismo que dirá: oa Y 

ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía 
es de VEINTE MIL DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado 
por Resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones están 
numeradas dela 001 a la 20.000 inclusive cada acción de un 

dólar de los Estados Unidos de América totalmente pagadas, da 
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 
Accionistas. 

| 
| 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta, 

concede un receso para la redacción del Acta, la | misma que 
es aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los 
accionistas, f) JESENIA RODRIGUEZ SALINAS Secretaria de la Junta 
f) WILLIAM RAUL QUINDE BERMEO Presidente de la Junta. 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, la cual 
reposa en el libro de actas de la compañía, al que me remito en caso 
necesario. ( 

Guayaquil, 12 de Enero del 2012 

  

Sra. JESENIA RODRIGUEZ SALINAS 
SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

     
   

y + 

6 AST ON 
y NE: ART 

end



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DALINCGE 
CELEBRADA EL DIA DOCE DE ENERO DEL DOS MI je 

    

ho 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes" Me _Eñity del 
dos mil doce, a las nueve horas, en el local def de P cómpalila, 
ubicado en la ciudadela Huancavilca Solar 6 Mz. Ce * se Constituye 

en Junta General Universal Extraordinaria, af teilor” de - lo que 

dispone el art. 238 de la Ley de Compañías, los sigusepl est 
acciomistas de la Compañía DALINCORP S.A. 1) WILLIAM: BAUL * 

QUINDE BERMEO propietario de 40 acciones: ordipágdas |. Y E 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cia. da 
una. 2) JESENIA RODRIGUEZ SALINAS propietaria TE-=2603; 
acciones ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una dando un total de $ 800, 
encontrándose presente la totalidad del capital social. Con el 

objeto de conocer el siguiente orden del dia: 

    

   
     

  

].- Aumento del Capital Suscrito, 
2.- Reforma de Estatutos. 

Por decisión de la Junta, preside la sesión el Sr. WILLIAM 

RAUL QUINDE BERMEO y actúa como Secretaria la Sra. JESENIA 

RODRIGUEZ SALINAS, en su calidad de Gerente General, quien 
constata el quórum reglamentario y confirma que se encuentra 

presente la totalidad del capital social. 

Se instala la sesión y se pasa a conocer los temas del orden del 
día, de parte de los accionistas de la compañía. 

La Presidenta pone a consideración que es necesario un 
aumento de capital en la cantidad de DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTAS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, para dar una verdadera imagen financiera de la 
compañia. Analizada ésta propuesta y los demás puntos de. la 

agenda, la Junta decide de forma unánime lo siguiente: 

   

    

    

  

1.- Realizar un aumento de capital en la 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS DOLARES DE LOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, emitiéndose para ello DIECI 
DOSCIENTAS NUEVAS ACCIONES de un de dólar cada vú 

de los Estados Unidos de América, suscribiendo el aume nto, 'd 
anmitalo tadas lane  arctanittace en nranorcián al



   y banco S.A. 
Soluciones corporativas para la Industria 

    

(suayaquil 31 de Agosto del 2009 

o señora . 
i Jesenia Rodríguez Salinas 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 
DALINCORP $5, A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 
el dla de hoy, para conocer la renuncia irrevocable de la Sra. Nemasla 
Leonor Carplo Quintana al cargo que venía ejerciendo, ha tenido el acierto de 
elegirla en su reemplazo como GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco 
años a partir de esta fecha, debiendo ejercer. la representación Jegal, judicial y 
extrajudicial de la compañila de manera individual. 

DALINCORP S, A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el .. 
Notario Tercero del cantón Milagro, Ab, Vicente Vanegas Pardo, el 12 de Enero 

- del 2007, inscrita en el. Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Enero 
del 2007. 

Fientamente, 

  

SECRETARIA -AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL | 

RAZON: Acepto el cargo. Guayaquil, 31 de Agosto del 2009 

  

z ei 

Sesenía Rodriguez Salinas 
GERENTE GENERAL 
C.€C. 0915207112' | 

- 

  

Otovalo 721 y Ayacucho * Telf.: 2378262 * Cel.: 082750444   
/ 

  

a dalincorp(Veasy.hé o 

Guayaquif - Ecuados 
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NUMERO DE REPERTORIO: 39.156 

FECHA DE REPERTORIO: 31/2g0/2009 
HORA DE REPERTORIO: 13:23 

ron     

LA REGISTRADORA MERCANTE DEL CANTON. GUAYAQUIN, 

Certifica: que con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil nueve, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 
DALINCORP $S.A., a favor de INSENLIA CAROLINA RODRIGUEZ, 

SALITAS, a foja 85.274, Registro Mercantil número 16.475, 

ORDEN: 39136 

     
, e Ñ it 

a 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL, 

DELESARA 

  

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ¿ 
SOCIEDADES ¿ 

  

asode hace bien al pers    
    

NUMERO RUC. 0997494301003 | | 
ALZON SOCIAL: DALINCORP S.A, | y 
AOMMBRE LOMERCIAL: 3 

CARE CODA PARED YEN TE: AS " : 
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CONTADOR, Y PAE RROO MA MEAA OS JAY T 
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SE OTORGO ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL Y ¡£% 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DALINCORP S.A. LA /P 
MISMA QUE SELLO Y FIRMO ENLA CUIDAD DE GUAYAQUIL, EL Me 

4 

   



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de,:' EN 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE' Se 
LA COMPAÑÍA DALINCORP S.A., Otorgada ante Mio 
DOCTOR PIERO GASTON  AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TRIGESIMA TITULAR, el 12 de Enero del; dos: OS 
mil doce, he tomado nota de su aprobación mediahte 
Resolución N% SC.IJ.DJC.G.12.0002485, dictada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, suscrita el 17 de 

Mayo del dos mil doce, quedando anotada al margen de los 

testimonios que anteceden.- Guayaquil, 17 de Mayo del 

2012. 

    

  

Dr, Pieró Gaston Aycurt Vincemaa”! 

NOTARIO TRIRÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 
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11 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

    
NUMERO DE REPERTORIO:27.606 
FECHA DE REPERTORIO:18/may/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:11 

poa 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil doce en cumplimiento de lo. 

ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-1200024885, dictada el 17 de | 

mayo, del 2012, por el Intendente de Compañía de Guayaquil, AB. 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente. escritura. 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 44% 

Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía” * 

DALINCORP S.A., de fojas 50.113 a:50,126, Registro Mercantil nú. Y 
8.726. 2.- Se efectuaron anotaciones del conténido de esta escrita ” A 

   

  

   

   o EN da A a 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). o A q 
| , o a 

ORDEN: 27606 

A 
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BN 
RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de; a 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DÉ; q 
LA COMPAÑÍA DALINCORP S.A., Otorgada ante mi- Lo S 
DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, CAN, 
NOTARIO TRIGESIMA TITULAR, el 12 de Enero del dos. 
mil doce, he tomado nota de su aprobación mediante 
Resolución N SC.IJ.DJC.G.12.0002485, dictada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, suscrita el 17 de 

Mayo del dos mil doce, quedando anotada al margen de los 
testimonios que anteceden.- Guayaquil, 17 de Mayo d 

2012. 
   

s 

Dr. Piero € est art Vincenzí! 
NOTARIO TRIGESIMO GAN    
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